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'delyModélo de . Utilidad, cuyo registro

MEMORTA DESCRIPTIVA .

se solicita a favor de DON MIGUEL AN=-
GEL LOPEZ BORREDA, de nacionalidad es

pafiola, ‘con residencia en Madrid, Esm

quilache n? 8=5¢ B, por "NUEVO COLGA-

DOR PORTALLAVES",

Si bien existe en el mercado nume-
rosos portallaves, este que constitu-
vye el objeto de la presente memoria =
ofrece sobre &odos ellos una simplici
dad de ﬁso y una sencillez de conse~ = i:
truccidén evidéntes que avalan la utiw
lidad del mismo,

Por'otra ﬁarte, el sistema con ser
sencillo, éozh de una absoluta nove =

dad que le faculta para ser incluido-

en el aft.,hd del vigente Estatuto de

Propiedad Industrial,

Dicho Estatuto sobre Propiedad Inm
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, nuevas m&quinas,aparatos, instrumen=

dustrial ‘dé 26 de julio de 1,929, en

su texfd ‘fundido publicado el 30 =

de abril:de-l 930, establece las ca=

racterist Eas;de patentabilidad de =

ones -de tipo industrial = P

que tieﬁé, briobjeto obtener ventaja

sobre 16%ya‘donécido, admitiendo por

consiguieﬁ%e como patentables las e

tos, procesos dé fabricacién, etc, =

La amplitud de los conceptos previs~

tos_comocﬁhtentébles ha llevado al =

iy
X

1egisla&o#?a aclarar que la enumera-~

cién contenida en dicho cuerpo legal
es puramehfe enunciativa y no limita

tiva.

Pasando a descrlbir el obJeto paw
ra el cual ‘se’ soliclta el presente =~

privilegio} se hace constar que la =

finalidadf@el‘mismo es aportar un e~
lemento d;:bajo;coste y fécil mane jo
capaz de sérvir para el cdémodo trans
porte p§rﬁél usuario de las numero =
sas 1la;ésﬂque normalmente ha de lle
var consigb;

A titﬂlB explicativo pero no limji

tativo, se acompafian unos planos en
los que se pueden apreciar las carac
teristicas mds importantes del mismo.

En la fig. 1l podemos apreciar una

. vista lateral y un alzado del colgaw

dor,
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En la fig. 2 vemos el mismo colgador

en la'poéiéiﬁn'de}abierto.
En la:figi.jyse representa la anilla

R

.portallaiésfen planta.y alzado,

- En la fig, h‘vémOS el conjunto en po
sicidén normal de uso.
~En la figura 5 se aprecia la forma =

en que’ la anilla sale del colgador para

utilizar (i dé%las llaves que penden =

El §olga@br (fig. 1) estarZ soﬁorta-
do porwelzéi;turdg del usuario, y nor =
mélmente'oéf¥ado;{de é1 cuelga la ani ~
lla (fig., 3)3que,}a‘su vez, soporta las
llaves; ést;s.llaves se han introducido
aprovechandé_la elasticidad de la ani e
lla, que peémite el paso de las mismase
aprovechanda'ia'abertura que existe en
los dos extfemos de un didmetro, y quew~
una vegz ihtroducidas, hace que se cie =
rre de nuev%:impiéiendo’la salida de =
las llaveé{ibe ésfe modo, el conjunto =
ofrece el.éébecto}de la fig. 4, y en 1la
fige 5 se- ve como al presionar sobre el
colgador este se abre para permitir la
salida de 1a/an111a, V¥ con ella, de las
llaves- que contiene.

Resulta evidente la facilidad de mae
nejo del: colgadorque hemos descrito,
pues con unaﬁleve presidn sobre el migm
mo y debido a su gran elasticidad,libew
ra la salida de la anilla, y con ella, .

el uso de una de ;as llaves que contie.
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ne. Por otra’ parte es de absoluta nove~

dad la utilizacién de un colgador elds-

tico ¥y defuhé sola pieza, y ésto consti

tuye el prlncipal poder reivindicativo~
de la presente memorla.

Queda asi descrlto el obgeto del pre
sente Modelo de Utilidad, reservédndose-

los inventores el derecho que la Ley =

les confierempara introducir en 1 1las
mejoras o perfeccionamientos que la prec
tica aconsede, siempre que se respeten=
las daracté;iéticas esenciales del mis;
mo, g

Establecido el concepto expresado,en
cuanto a 1a amplltud que debe darse a =~
la protecciﬁn solicitada, se redacta a
continuaciéﬁ»ia nota de reivindicacio e
nes, de acuerdo can lo que establece el
apartado 39 del artlculo 100 del vlgen-
te Estatuto de Propledad Industrial,

REIVINDICACIONES

PRIMERA.~ Nuevo colgador portallaves, =

caracterizado por .estar constituido me~

diante un colgador del que pende uné am
nilla»enc;rgéda de contener las llaves,
SEGUNDA,»Nuevo coigador portallaves,se=
gin la'antefior réivindicacién, carac m
terizado poféﬁe el colgador es de una =
sola pieza y;es%é:destinado a suspender
se del ciﬂfﬁ;dn; envolviéndole, siendow-

susceptible de abrirse bajo una leve -
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presidén de los dedos para permitir el pa-

so de 1la aniila5 cerrdndose inmediatamenm

N ‘ te al cesar la presién y debido a su elas
ticidad uniéamente.
TERCERA.-Nuévo colgador portallaves segin
115 la primera y segunda reivindicaciones,ca—
racterizado porquedel colgador pende una
anilla que permite la introduccidén de va=
rias llaves en su interjor al ser forzada
de su posicidén de reposo, posicidén que se
120 recobra inmediataﬁente al cesar la prew~ -
siédn que la hizo abrirse.
CUARTA,~« NUEVO COLGADOR PORTALLAVES,
Esta memoria descriptiva consta de cin
A co hojas foliadas y mecanografiadas por =
K 125 una sola cara y de una hoja simple de pla

Nos,

Madrid, 29 de octubre de 1,971

A Ageata Ofioa do la Propiedad Induatral,
{ "MANUEL. GIMENEZ




D. MIGUEL ANGEL LOPEZ BORREDA. Hoja Gnica.
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